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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA GUEROCA CIA LTDA 

A FAYOR: Ing. WILSON OSWALDO GUERRA IRIARTE Y 

RICHARD EMILIO CARRION ROJAS 

CUANTIA: $ 1000,00..- 

En la — Ciudad de Loja, cabecera cantonal del mismo 

nombre República del Ecuador, hoy dia lunes 

vemtnueve de jumo del año dos mil nue se, cante mi 

Doctor Emesto (glesias Armyos Notario Primero del Canton 

Loja, comparecen, los señores Ing. WILSON OSWALDO 

GUERRA (RIARTE, divorciado, Ing. RICHARD EMILIO 

CARRION ROJAS, casado, con la señora Ing. MIREYA 

DEL CISNE RIOS ESPINOSA. los comparecientes son 
ecuatonanos, mayores de edad, portadores de sus 

respectivas cédulas y últimos certificados de votación, 

capaces según derecho, vecinos del lugar. a quienes de 

conocer doy fe, y me sokcittan eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan y Cuyo tenor literal es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, Sírvase insertar una que contenga el contrato de 

constitución de compañía, contenida en las Siguientes 

cláusulas: PRIMERA:- COMPARECIENTES.- Compárecen el 
atorgaruento de esta escritura los señores, Ingenier: o WILSON 

OSWALDÓ GUERRA IRIARTE, divorciado" ecuatoriano, 

capaz legalmente para contratar y obligarse: y, RICHARD 

EMILIO CARRION ROJAS, esuatonano, de estado civil 

casado, capaz legalmente para contratar Y obligarse, 

domiciliados en esta ciudad de Loja. SEGUÍNDA: 
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DECLARACIÓN DE WOLUNI(Ad.- Los comparecentes 

decignad que consuiuyen, como en efecio + acen, una 

compañia Se responsabilidad linwtada que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Cormparnas, Codigo de Comercio, a 

195 COnvermos de las partes y a las nomas del Código Civil 

TERCERA:- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. Título | Del 

nombre, domicilio, objeto y piazo Árticulo UNO.- 

Nombre. El nombre de la compara que se constiluye es 

GUEROCA CIA. LIDÁ. Articulo DLOS.-  —Demictio.- tl 

dornandar naaa dies lo remririamica a la cuestas. des lua 
LA nd ESiU- o 4 =4f Yu. dr AR ut Al 1, Lal Me Ar sa MUA A ANA RA NS Apia, 

Canton y eromincia de igyá ASimismo se podra estabiecer 

agencias, sue ursales O estabiecimentos en otros uyares del 

temiono naduonal O en e exienor, sujyelandose a las 

disposiciones legales Comespondientes Áárucuio  TRES.- 

Objeto.- El objero de la compara consiste en ¡ealizar las 

siguientes actividades a) Piamicación. Ciserto, Constucción y 

miscalzacion de todo tipo de Ubias civiles, Exploiación Y 

explotación de mateñales, Constuccion y sema de elementos 

pretabrcados de concreío y conqoreto  premerciado. bi 

q ñ 2
 e y sendos generales de  Edmcias, enficios 

rexaidendiales. ecaiticios udustiales. edficias Comftiercaales, 

vimendas, carreteras, calies, caminos, vas fereas, Pistas de 

atermzaje; Puentes y calleieas elevadas,  Í úneies y 

subterráneos, Étteductos y otros conductos para el suminsitro 

de agua, Puertos, vias de navegacion e mstalaciones COnexas; 

Represas, Obras hidraulicas de krigación y para fa regulacion 

de inundaciones Tuberias de gran lengiud Tuberias Ubanas; bl 

para cables y obras afines urbanos, de insiataciones al aire 
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libre para deportes y esparcimiento, Servicios generales de 

construcción de otras obras de ingeniería N.C.P; Servicios de 

demolición; Servicios de relleno y desmontaje de terrenos, 

Servicios de excavación y movimiento de tierras; Servicio de 

perforación de pozos de agua, Servicios de instalación de 

sistemas sépticos; Montaje e instalación de construcciones 

prefabricadas; Servicio de instalación de pilotes, Servicios de 

cimentación; Servicios de estructuración de edificios; Servicios 

de estructuración - de techos, Servicios de techado e 

impermeabilización* de techos, Servicios de trabajos con 

hormigón; Servicios de instalación de estructuras de acera; 

Servicios de albañilería: Servicios de instalación de andamios; 

Otros servicios de construcción comercial especializados; 

Servicios de instalación de cables y otros dispositivos 

eléctricos, Servicios de instalación de equipos de alarma 

contra incendios; Servicios de instalación de sistemas de 

alarma antirrobo; Servicio de instalación de antenas para 

edificios residenciales; Otros servicios de instalación eléctrica, 

Servicios de fontanería de agua; Servicios de construcción de 

desagúes; Servicios de instalación de calefacción; Servicios de 

mstalación de ventilación y acondicionamiento de aire, 

Servicios de instalación de aparatos de gas; Servicios de 

aislamiento, Semitios de instalación de ascensores y 

escaleras mecánicas; Otros servicios de instalación NCP; 

Servicios de instalación de vidrios y ventanas, Servicios de 

enyesado, Servicios de pintura; Servicios de colocación de 

azulejos y baldosas; Otros servicios de instalación de pisos, 
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revestimiento de paredes y papel de empapelar ¿paredes, 
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Servicios de carpinteria de madera y carpinteria metálica: 

Servicios de construcción de cercas y rejas; Otros servicios de 

acabado y finalización de edificios, Servicios de alquiler de 

equipo para la construcción o demolición de edificios o para 

obras de ingenieria civil con operarios c) Construcciones para 

la minería; d) Manejo de plantaciones Forestales; Floricolas y 

frutales, Manejo construcción y conservación de Parques y 

Jardines, Manejo y conservación de Cuencas Hidrográficas, 

Construcción de Invemaderos, Construcción de. canales, 

instalación de sistema de riego por goteo, servicios 

relacionados con la agricultura, servicios de investigación y 

desarrollo experimental en ciencias agricolas, servicios de 

investigación y desarrollo experimental en otras ciencias 

naturales, servicios relacionados con la silvicultura y la 

extracción de madera y todo lo, relacionado a la parte agricola, 

agronomica y forestal, así mismo la compañía prestara 

servicios ambientales como: Estudios de impacto Ambiental, 

Auditorias y Asesorias Ambientales, Construcción y manejo de 

Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, Construcción y 

manejo de Rellenos Sanitarios, Sernicio de recogida de 

desechos Biopeligrosos y asesoramiento y gestión todos los 

servicios de protección del Medio Ambiente. d) Servicios 

comerciales al por mayor prestados a comisión o por contrato. 

Para el cumplimiento de su objeto, la compañia podra celebrar 

todos los actos y ¿contratos permitidos por la ley. Artículo 

CUARTO.- Plazo.- El plazo de duración de la compañia es 

de veinte años, contados de la fecha de inscripcion de esta 

escritura. La compañia podra disolverse antes del vencimiento
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del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. Titulo 1 

Del capital- ¡Articulo QUINTO.- —: Capital y 

participaciones.- El capital social es de UN MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. dividido en mil 

participaciones sociales de un dolar de valor nominal cada 

una. Título HL :Del gobierno y de la administración. 

Articulo SEXTO.- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios y Su 

administración al gerente y al presidente. Articulo SEPTIMO.- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general la efectuara 

el gerente de la compañía, mediante nota dirigida a la 

dirección registrada por cada socio en ella. El tiempo de 

intervalo entre la convocatoria con ocho dias de anticipación, 

por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la 

reunión. En tales: ocho dias no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de ta junta. Articulo 

OCTAVO.- Quórum de instalación. Salvo que la ley 

-disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de más del 50% del capital 

social. Con igual 'salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalara con el número de socios presentes, siempre que se 

cumplan los demas requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresara que la junta se instalará con los 

socios presentes.: Artículo NOVENO.- Quórum de 

decisión.- Salvo disposición en contrario de lá ley, las 

decisiones se tomaran con la mayoria del capital social 

concurrente a la reunión. Artículo DECIMO.- Facultades der 
o , 
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la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas 

las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la 

compañía de responsabilidad limitada. Artículo ONCEAYO..- 

Junta universal.- No obstante dispuesto en los: articulos 

anteriores, la junta se entendera convocada y- quedara 

validamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que este presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberá suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. Articulo DOCEAVO.- Presidente de 

la compañía.- — El presidente será nembrado por la junta 

general para el periodo de dos años, a cuyo término podra ser 

reelegido. El -presidente continuara en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

presidente. a) Presidir las reuniones de junta general a las 

que asista y suscribir, con el secretano, las actas respectivas. 

b) Suscribir con el gerente los certificados de aportacion y 

extender el que comesponda a cada socio. Cc)  —Subrogar al 

gerente en el ejercicio de sue funciones, en caso de que 

faltare. se ausentare o estuviere impedido de actuar temporal 

o definitivamente. Articulo 13- Gerente de la Companñia.- El 

gerente sera nombrado por la junta general para el periodo de 

dos años, a cuyo: término podrá ser reelegido. El gerente 

continuara en el ejercido de <ues funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al gerente. a) 

Convocar a las reuniones de junta general. b) Actuar de 

secretario de las reuniones de junta general a las que asista, y
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firmar, con el presidente, las actas respectivas. c) Suscribir 

con el presidente los certificados de aportación y extender el 

que corresponda a cada socio. d) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo 

>] dispuesto en el articulo doce de la Ley de Compañías. e) 

ta Ley de Compañias. 

Articulo 14.- 

/ Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en 

Título IV Disolución y liquidación 

Norma general.- La compañía se disolvera por 

una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

  

  

  

            
  

Compañias, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma Ley. CUARTA.- 

APORTES: 

Nombres Capital | Capital | Porcentaje | Acciones 
accionistas | suscrito | pagado » 

O 

1.Wálson 
Guerra 1. 500,00 [| TOTAL 50 % 500,00 

2. Richard 
500,00 | TOTAL 50 % 500,00 

Caron R. 

Totales. 1.000,00 100,00 % 1.000,00 

QUINTA:- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- 

Para los periodos señalados en los arfículos 12 y 13 del 

estatuto, se designa como presidente de fa compañía aí señor 

Ing. Richard Emilio Camión Rojas, y como gerente de la misma 

al señor Ing. Wilson Oswaldo Guerra Iriarte, respectivamente. 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes “acuerda 

A AS 
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autorizar al Dr. Holger Aparicio Gonzaga Loaiza, para que a su 

nombre solicite al Supenntendente o a su Delegado la 

aprobación de contrato contenido en la presente escritura, e 

impulse posteriormente el tramite respectivo hasta la inscripción 

de este instrumento. Usted señor Notario, se servira añadir las 

demas clausulas de estilo. Muy Atentamente, Doctor Holger A 

Gonzaga Loaiza ABOGADO matricula número: cuatrocientos 

treinta — del CAL. Hasta aquí la minuta que queda elevada 

a escritura pública, en la cual se ratifican 

ampliamente — los comparecientes, me presentan su 

cedula de ciudadania y certificados de votación. 

Formalizado el presente instrumento público. Yo el Notario 

lo lei integramente alos comparecientes quienes se 

ratifican y se afirman en su contenido y suscribe en 

unidad de acto, conmigo el Notario que da fe- Sfirmas de 

los señores Ing. Wilson Guerra 1 C.C.Nro.-1103146674, Ing. 

Richard Emilio Carrión Rojas C.C.Nro.-1102907886, y del 

Doctor Ermesto Iglesias Armijos, Notario Primero del Cantón 

DOCUMENTOS XXXIX OOO AO OOOO AA



  

BANCO DE GUAYAQUIL 

Loja. Junio 29 de 2009 Nro. 145 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía “"GUEROCA CIA. 
LTDA. El valor de $ 1.000,00 USD Dólares (Un mil 00/100 dólares americanos). la 
cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

GUERRA IRIARTE WILSON OSWALDO $ 500.00 
CARRION ROJAS RICHARD EMILIO $ 500.00 

TOTAL: $ 1.000,00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía, después que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos Inscritos. 

Cordialmente, 

f 

encon e / 
BANCO DE GUAYAQUIL 
SUCURSAL LOJA 
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CUADRO DE INMTEGRACION DE CAPITALES 

  

  
  
  
  

Nombres accionistas ' Capital suscrito | Capital pagado Porcentaje Acciones 

! | : % 

:. Wilson Guerral. 500.00: TOTAL 50% 500.20 
2. Richard Carrion R.i 500,00: TOTAL ¡ 50 % 30C.30 

; TOTALES: ¿1,000.00 100.00 % 1.000,20 

Se 

  

Ing. Wilson Gúerra Iriarte 

C.C. 1103146674 
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NOT: ARA E MIMER= | 

A 

Concuerda con su original en fe, de ello :confiero 

    

    

        

1 

2 esta PRIMERA COPIA, que la sello, firmo y sigho en la 

3 ciudad de Loja, el mismo día de su celebracié 

4 ; Pz 
5 ¿ L) Le 

6 ; : ad 2 
ROTA RIO y ESE 

7 ; PEL CANTÓN Lada 

10 

ll RAZÓN.. Doy FE: Ce es día de Boy procedo a Toaranar 
+ Escrtuta Matriz respectiva el contenido de la cesclución 
Nómero 08, LfCLZCH-132, del 30 de junio del 2009, 

13 expedida por la Decomilístira Guerren Águime intendente 
de Compañíes de Loja, medisnte la cual se resuelve 

14 APROBAR la Constitución de la COMPAÑIA “G GUEROCA 
5 CIA LTDA” Loja 07 de julio del año 2009 - 

16 . 

17 : 

18 LEE "3 
19 DS il ES SGeS>, $ 
20 | Dg NOTARIO PRIMERO 

TJ, DEL CAMUN BOI O 

  

11 Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto per la Dra. 

22 Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAS TAS DE LOJA, en 

23 el Artículo Segundo, literal b), de la Resolución hprobatoria - 

14 No. 09.L.1CLZCH.132, procedo a inscribir la Escritura Pública -— 

25 que antecede en el REGISTRO DE COFPAFIAS DEL e O 2009, bajo la 

214 partida No. 569, y anotada en el repertorio con el No. 356, Jun 

echa 30; de junio del-    
    

  

37 tamente con la ResoYución Aprebatoria de 
2009 . 

28 o l  Yoja, 7 de julio 
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SV SUPERINTENDENCIA 
pad De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC. ICLZCH.09.() 61. .. 

Loja, 2... A 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL, SUCURSAL LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GUEROCA CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

| surneranesc 
COMPAÑÍAS 

NE ENDENCIA DE LOJA 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/64b680b5e6dd98f9052575e50071c01b?Edit... 30/06/2009 

  
 


